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DE DÓNDE VENIMOS
oPrimer modelo 28 de mayo de 2009 y reformado en 
Consejo de Gobierno de 21 de marzo de 2013
o2010-11 hasta 2017-18: 8 convocatorias
oÚltima convocatoria (hasta el curso 2017-18):

MUY FAVORABLE 143 72,6%
FAVORABLE 46 23,4%
CON EVIDENCIAS INSUFICIENTES 8 4%
TOTAL 197



OBJETIVOS GENERALES
oConocer por parte de la UPM el nivel de calidad de la actividad docente de su profesorado como 
un elemento del proceso de aseguramiento y mejora continua.

oConocer por parte del personal docente el rendimiento de su desempeño docente.

oAsegurar la participación y contribución por parte de los estudiantes, como grupo de interés 
fundamental y mediante la expresión responsable de su opinión, a la mejora continua de calidad de la 
actividad docente.

oGarantizar la mejora global continua de la calidad de la docencia en la universidad, vinculada a 
una mejora de la formación de los estudiantes y de las competencias docentes de los profesores.

oFomentar una cultura institucional de la calidad de la docencia.

oConseguir una mayor visibilidad y reconocimiento institucional de la labor docente del profesorado 
y de la excelencia de la oferta de la UPM.

oCumplir con los requerimientos de la legislación vigente sobre la obligatoriedad de una evaluación 
de las actividades docentes.



¿QUIÉN?
1ª Convocatoria piloto (voluntaria)

Todo el profesorado de la UPM que haya realizado labor docente al menos dos 
cursos académicos completos y que cumpla el requisito de no haber participado 
en las cuatro convocatorias inmediatamente anteriores de DOCENTIA- UPM 1.0. y 
que esté en una de estas tres situaciones:
 Optar a la concesión del complemento por méritos docentes (quinquenios) durante del año 2021
 Habiendo impartido docencia en dos cursos académicos completos, justifique la necesidad de 
someterse a evaluación en razón a su acreditación de alguna figura de profesorado por ANECA 
o cualquier otro motivo de esta índole debidamente justificado
 Haber pasado 2 convocatorias desde una evaluación desfavorable.

Duración de la evaluación 5 años



¿QUIÉN?
Requisitos 

2 cursos académicos completos impartidos en la UPM

 Los periodos de licencias y años sabáticos no computan.
 Las bajas laborales por enfermedad o licencias por maternidad o paternidad que afecten a la docencia del profesor 

serán compensadas a los efectos de no perjudicar su posibilidad de ser evaluado en el plazo máximo de cinco cursos 
académicos, siempre que haya impartido al menos tres cursos académicos completos.
 Al profesorado que tenga una exención igual o superior a 5 horas /semana, no se le computará el curso o cursos en los 

que se haya dado tal circunstancia. En todo caso, dichos profesores podrán optar por participar en DOCENTIA-UPM 
2.0 durante ese tiempo siempre que en el periodo de cinco años hayan impartido un mínimo de 150 horas en el 
conjunto de los cinco cursos del periodo.
 El resto de profesores que no tengan una asignación docente completa conforme a su categoría y dedicación siempre 

que en el periodo de esos cinco cursos académicos hayan impartido un mínimo de 150 horas en conjunto.



COMITÉS
A. E.T.S. de Arquitectura, E.T.S. de Edificación, E.T.S. de Ingenieros de Caminos, Canales y 

Puertos, E.T.S. de Ingeniería Civil y E.T.S. de Ingenieros en Topografía, Geodesia y 
Cartografía.

B. E.T.S. de Ingeniería Aeronáutica y del Espacio, E.T.S. de Ingenieros Navales, E.T.S. de 
Ingeniería y Diseño Industrial, E.T.S. de Ingenieros Industriales y E.T.S. de Ingenieros de 
Minas y Energía.

C. E.T.S. de Ingeniería Agronómica, Alimentaria y de Biosistemas y E.T.S. de Ingeniería de 
Montes, Forestal y del Medio Natural.

D. E.T.S. de Ingenieros Informáticos, E.T.S. de Ingeniería de Sistemas Informáticos, E.T.S. 
Ingeniería y Sistemas de Telecomunicación y E.T.S. de Ingenieros de Telecomunicación.

E. Facultad de Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, Instituto de Ciencias de la 
Educación (ICE) y Centro Superior de Diseño de Moda de Madrid (CSDMM). 



CONFIGURACIÓN Y FUNCIONES DEL COMITÉ
oPRESIDENTE: CU de la UPM adscrito a uno de los 
centros del Comité de Evaluación

o4 vocales UPM:
o Al menos 2 CU, PTU, CEU
o Resto: PTEU o PCD
o Uno de ellos ejercerá de secretario
o Uno de ellos será de una Escuela ajena al Comité 

o 1 representante Junta PDI /1 representante  
Comité de Empresa PDI laboral (según el tipo de 
prof evaluado)

o 1 estudiante adscrito a una titulación oficial de 
los Centros

o 1PAS de Calidad (como observador, con voz y sin 
voto)

o Evaluadores

[Suplentes]

¿Evalúa? ¿Voto? ¿Voz?
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CRONOGRAMA TENTATIVO



ADMITIDOS POR CENTROS



A LOS COMITÉS

Comunicación de Admitidos

• A Directores/ 
Decanos  de 
centros y 
Directores Dep e 
institutos
• Informe de 

evaluación 
(Anexo 3)

• Profesores
• Autoinforme

Anexo 2
• Elige 5 cursos de 

los 6 (desde 
2014-2015 a 
2019-2020)
• Fecha límite 

autoinforme 14 
de julio

3 meses

• Se facilitarán las 
encuestas 
tabuladas de 
forma uniforme 
desde 2014-
2015 o 
cualquier otra 
información 
requerida

Emisión de informes 
INDIVIDUALES

• Con garantías y 
rigor
• Razonados en 

todos los casos
• Con propuestas 

de mejora en 
Desfavorable y 
Sin Evidencias



APLICACIÓN INFORMÁTICA
Autoinforme

Informe 
Directores 

Centro

Informe 
Directores 

Departamento

Informe
DA

Aplicación 
Informática

Informe 
Evaluador1DATOS 

UPM

Encuestas
Informe 

Evaluador 2

Informe 
COMITÉ X

AGOSTO

Reuniones 
Comité

(Max 16 informes)



INFORME EVALUADOR



INFORME EVALUADOR





INFORME COMITÉ

Aspectos positivos y negativos de la 
Dimensión

Propuestas de mejora para la Dimensión



INFORME COMITÉ

Medias de los dos informes del evaluadores



INFORME DEL COMITÉ

Todos los comentarios deben estar razonados tanto a favor como en contra. 
 Objetivos, con garantías y rigor
 Con propuestas de mejora

[Normas de estilo]



PREGUNTAS
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